
 
 

 
 

 

 

 

LA HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, 

D E C R E T A: 

 

ÚNICO. Se designa a los Ciudadanos Licenciados Dulce María Balam Tuz, Luis Gabino 

Medina Burgos y Verónica Gloria Acacio Trujillo, como Magistrados Numerarios del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, quienes durarán en su encargo 

por un periodo de seis años a partir de la presente fecha y hasta el dieciséis de 

noviembre del año dos mil veintidós.  

 

TRANSITORIO: 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo. 

  

DECRETO NÚMERO:     015 
 
POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS LICENCIADOS 
DULCE MARÍA BALAM TUZ, LUIS GABINO MEDINA BURGOS 
Y VERÓNICA GLORIA ACACIO TRUJILLO, COMO  
MAGISTRADOS NUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 



 
 

 
 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA: 

 

 
LIC. JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO.  C. EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR. 

 

DECRETO NÚMERO:     015 
 
POR EL QUE SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS LICENCIADOS 
DULCE MARÍA BALAM TUZ, LUIS GABINO MEDINA BURGOS 
Y VERÓNICA GLORIA ACACIO TRUJILLO, COMO  
MAGISTRADOS NUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 


